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que con f'echa nes de marzo de dos mil dieciséis.

i6,'072 ratilicando 1os proyectos relacio¡ados a1

de diciembre de dos mil quince en la Sesión

VISTO Que oportunamente se consideró l¿ posibilidad de crear un jardín de interior en

le espacio debajo de la escalera del Municipio. Que rccientemente se generó una coordinación

con el curso de jardinería de UTU Atlántida, que habilita la práctica de los alumnos en la

cre¡ción de dicho espacio. Que par¿ concretar este proyecto se nece§ita comprar planta§ de

interior.

RESULTANDO

1- Que el Cremo no presenta objeciones -v

como corsta e11 Asta 16/009 se dicta la Res.

prcsupuesto Municipal aprobado en día siete

Eltraordinaria 15,/21 I .

2- Que er! ei Prcyecto N"5"EQUI PA¡4I ENTO DE LOCALES MUNICIPALES" Se p¡evé

esla gasto.

AIENTO

A lo jlrecedentemenie expuesto

El Crocejo \lunicipal de Atlántida

REgL ILVE

1) Auto!-izar un gasto de hasta quince mil pesos uruguayos para la compra de plantas de

inteior

2)Po¡er en conocimiento de lc resüeito al Sector Fi¡anciero Conlable y Dpto de Teso¡eria del

Muricipic.

3)lncor?orese . ¿i Regis'tro le Resoluciores. GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del

Municipio de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 16 de octubre de 2018

Gustavo Conzález

Alcalde Muricipio de Atlártid¿.
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